	Estudiante, ¿sabías tú que quienes propician la paralización de actividades en la UCV desconocen las leyes?...

...para muestra un botón:

Reglamento de Normas Disciplinarias UCV
Art. 1° Quedan terminantemente prohibidos, dentro de la Universidad, todos aquellos actos o hechos que interfieran, suspendan o interrumpan las actividades docentes o de investigación en la Universidad Central. Quienes violen esta disposición serán sancionados con pena de expulsión. Las asociaciones que infrinjan la presente norma serán desconocidas por el Consejo Universitario

Art. 4°  En toda circunstancia es obligatorio para los profesores permanecer en la Universidad durante los días y horas establecidas en sus compromisos de trabajo, cumplir con sus funciones docentes y de investigación, y colaborar activamente a fin de asegurar el orden y la disciplina indispensable para el normal funcionamiento del instituto.

Ley de Universidades

Art. 1- La Universidad es fundamentalmente una comunidad de intereses espirituales que reúne a estudiantes y profesores en la tarea de buscar la verdad y afianzar los valores trascendentales del hombre.

Art. 2- Las Universidades son Instituciones al servicio de la nación y a ellas corresponde colaborar en la orientación de la vida del país mediante su contribución doctrinaria en el esclarecimiento de los problemas nacionales.

Art. 4- La enseñanza se inspirará en un definido espíritu de democracia, justicia social y de solidaridad humana, y estará abierta a todas las corrientes del pensamiento universal, las cuales se expondrán y analizarán de manera rigurosamente científica.

Art. 6-  La finalidad de  la Universidad, tal como se define en los artículos anteriores, es una en toda la nación. Dentro de este concepto se atenderá a las necesidades del medio donde cada Universidad funcione y se respetará la libertad de iniciativa de cada Institución.

	Constitución de la República Bolivariana de Venezuela:

Art. 102.-    La educación es un derecho humano y un deber social fundamental, es democrática, gratuita y obligatoria.  El Estado la asumirá como función indeclinable  y  de máximo interés en todos sus niveles y modalidades, y como instrumento del conocimiento científico, humanístico y tecnológico al servicio de la sociedad.  La educación es un servicio público y está fundamentada en el respeto a todas las corrientes de pensamiento, con la finalidad de desarrollar el potencial creativo de cada ser humano y el pleno ejercicio de su personalidad en una sociedad democrática... 

Art. 103-  Toda persona tiene derecho a una educación integral de calidad permanente, en igualdad de condiciones y oportunidades... La educación es obligatoria en todos sus niveles... 

Art. 104-  La educación estará a cargo de personas de reconocida moralidad y de comprobada idoneidad académica.... El ingreso, promoción y permanencia en el sistema educativo serán establecidos por ley responderá a criterios de evaluación de méritos, sin injerencia partidista o de otra naturaleza no académica.

Art. 110 El Estado reconocerá el interés público de la ciencia, la tecnología, el conocimiento, la innovación y sus  aplicaciones y los servicios de información necesarios por ser instrumentos fundamentales para el desarrollo económico social y político del país así como para la seguridad y soberanía  nacional...
Pacto de San José de Costa Rica

Art. 13.1-  Los Estados partes en el presente pacto reconocen el derecho de toda persona a la educación...

Declaración Universal de los Derechos Humanos

Art. 26-  Todos tenemos derecho a la educación.
Carta Democrática Interamericana

Art. 16-  La educación es clave para fortalecer las instituciones democráticas, promover el desarrollo del potencial humano y el alivio de la pobreza y fomentar un mayor entendimiento entre los pueblos.

¡No permitas tú también que esto sea letra muerta!

¡Defendamos nuestros derechos!
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